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Direccidn Regional de Coclé
Departamento de Control y
Sefor: Orientacion del Desarrollo

Con la finalidad de dar respuesta a su misiva recibida en esta Direccién el 9 de mayo
de 2022, mediante la cual nos solicita certificacién de uso de suelo ubicado en,
Provincia de Coclé, Distrito de Penonomé, Corregimiento del Coco, Sector Las
Lajas respecto le informamos lo siguiente:

El sector antes mencionado no cuenta con un cédigo de zona, por lo cual
recomendamos solicitar asignacién de cédigo de zona para el folio real de su
interés, cumpliendo los requisitos establecidos mediante la resolucién N° 4-2009 de
20 de enero de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento y los requisitos para
la tramitacién de solicitudes relacionadas con el ordenamiento territorial para el
desarrollo urbano” para su debida evaluacion.

Si el folio real de su interés totaliza mas de 10 hectareas de supetficie le
recomendamos presentar su solicitud a través de un esquema de ordenamiento
territorial, cumpliendo con los requisitos establecidos en la resolucién N° 732-2015
de 20 de noviembre de 2015 “por lo cual se establece los requisitos y

- procedimientos para la elaboracién y tramitacién de los planes y esquemas de
ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y rural, a nivel local y parcial,
adicionando criterios para la gestion integral de riesgos de desastres y adaptacion
al cambio climatico, que permitan un desarrollo sostenible, y su anexo.”

Atentamente,

Laura Navarro Noriela Ruiz
Departamento de Ordenamiento Territorial Directora Regional de Coclé
MIVIOT - Coclé. MIVIOT - Coclé.
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